
24N OV1 2010)
POR EL CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS,

SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENT O Y SE EFECTUA UNA ENCARGATURA

w

EDUARD •
•
A ARA SA

Alcalde de Pasto

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO
En uso de sus atribuciones legales,

CONS IDERANDO:
 .	 .

Que el articuló 79 del Oloreto 1950 de 1973, establece que,	„los funcionarios 	 Administración Pliblica
9odrilneÓfifiell>hfidál paraMerger
sede habitual,	

las
mol „misiones ,4419071:4 ''"conPifealridd eas13pou- -er711.PolZIS! ,Ulpeillrileli:11:4allsisrir°a*'areularildoenessu

conferencias, semInanoey. simposios y 'sin/fiares - realizar	 obseniacióit'• que interesen a la
Administración y se relacionen con la rema, en la que presta servicios el emplesdo.

Que el Molido, de Pasto, Doctor EDUARDO ALMARIO° SANTANDER, requiere desplazarse a la ciudad de
Bogotá, durante la tardé del día 22,23, 24,25y régresandóel día' 26 de Noviembre de 201d, paradeserróliar
gestionettprobias de su cargo.

-	 -	 .
Que por lo expuesto anteriormente,

DECRETA

ARTICULO, PRIMERO:: t onceder., comisión servicios y autorizar de!pilemiento al
Alcalde de Pasto "Doctor EDUARDO 7ALVARÁDO s SANTANDER, pera que se desplace a la ciudad de
Bogotá; durante la tarde dia 22,'23, 24,25 y regresando el día 26 de Noviembre de 2010, con el' fin de
cumplir las siguientes actividades

Reunión con la Doctora MARIA. FERNANDA CAMPO SAAVEDRA, MINISTRA DE EPUCAOION
NACIONAL. ASUNTO: BANCO DE OFERENTES PRIMERA ' INFANCIA Y RECURSOS ENTES
TERRITORIALES.

POR INVITACION DE LA FEDERACON COLOMBIANA DE MUNICIPIOS ASISTIRÁ AL DEBATE SOBRE
MAS TERCIARIAS QUE REALIZARÁ LA COMISIÓN SEXTA DEL SENADO DE LA REPUBLICA.

Reunión con el VICEPRESIDENTE COMERCIAL ',Y GERENTE NACIONAL DE LA BANCA OFICIAL DEL
BANCO DE OCCIDENTE.

Reunión con el Doctor DIEGO DORADO, Políticas Públicas del DEPARTAMENTO NACIONAL DE
PLANEACION. ASUNTO: Aprobación del Diseño de Evaluación del Presupuesto Participativo en el Municipio
de Pasto.

Reunión con el VICEPRESIDENTE DE COLPATRIA, ASUNTO SALUD.

PARAGRAFO: Los:. 	 del anterior desplazamiento se asumen en un 100% del
Rubro,2101216101 viáticos y gastos de viaje del Despacho del Alcalde.

ARTICULO SEGUNDO: Encargar a la Doctora ROSA MARIA SOTELO DoMINGUEZ,
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL, de las funciones delegatarias como Alcaldesa de`Pasto, olientrat
dure el desplazamiento de su titular.

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto rige a' partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los 22 NOV 2010	 del dos mil diez (2010).



ALCALDÍA DE`PASTO
DESPACHO

DECRETO No. O 8 9 7 -

11.3 NOV 201d
POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA ENCARGATURA

LA ALCALDESA ENCARGADA DEL MUN
En uso de sus atril:tido

CONSIDERANDO

Que según Decreto 0896 del 22 de Noviembre de 20
ALVARADO SANTANDER Alcalde de Pasto erl
MARTA SOTELO DOIIIINIGt/EZ Secretario de
funciones delegatarias como Alcaldesa de Pa819,
desplazamiento de su Titular ( Tarde 22 de Noviembre ha
de 2010).

Que se hace necesario encargar a un Directivo de I
Municipal, para que continué en ella el desarrollo del normal

Que por lo expuesto anteriorrriente,

ARTICULO PRIMERO:	 Encargar a la Doctora
HIDALGO, identificada con Cédula de'CiudadaníaN
en Pasto, Jefe de Presupuesto de la Secretaria
las	 funciones	 como	 Secretaria	 de
mientras dure la encargatura de su Titular.

ARTICULO SEGUNDO: Adjúntese copia del
del funcionario.

ARTICULO TERCERO:
de su expedición.

El presente Acto Administrativo rige a

COMUNIQUE-SE Y

Dado en San Juan de Pasto, a los 2 3 NOV 2010uy ¿uru

ROSA 14~1A SOTELO
Alcaldesa Encargada

Ana Elvira Rociriguez/2010.



ALCALDÍA DE PASTO
DESPACHO
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CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS,
SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENTO Y` SE EFECTUA UNA

ENCARGATURA.

LA 'U-CALMA ENCARGADA DEL MUNICIPIO DE PASTO
en uso de sus atribuciones legales,

CONSIDERANDO:

Según oficio SEM-D-1092 de fecha 22 de Noviembre del año en curso, el Doctor MARTIN
CAICEDO RASANTE, Secretario`ecretario de Educación Municipal, solicita a la Alcaldesa Encargada de
Pasto, visto bueno para SU desplazamiento a la ciudad de Bogotá, durante los dlas del 23 al 25 de
Noviembre de 2010, con el fin de asistir a reunión con la Docaxa MARIA FERNANDA CAMPO,
Ministra de Educación Nacional.

Que mediante Decreto 0896 del 22 de Noviembre de 2010, el Doctor EDUARDO ALVARADO
SANTANDER, Alcalde de Pasto, encarga a la Doctora ROSA''MARIA SOTELO DOMINGUEZ,
Secretaria de Hacienda Municipal, de las funciones delegatarias corno Alcaldesa de Pasto,
mientras dure el desplazamiento de su'Titular.

Por lo expuesto anteriormente,
DECRETA:

ARTICULO I:-	 Conceder	 comisión de	 servicios y	 autorizar desplazamiento
al Doctor MARTIN CAICEDO BASANTE, Secretario de Educación Municipal, a la dudad de
Bogotá, durante los días del 21 al 21 de •Noviembre de 2010, con el fin de asistir a reunión con la
Doctora MARIA FERNANDA CAMPO, Ministra de Educación Nacional.

PARAGRAFO.- Los gastos del,anterior desplazamiento en un 100%, se asumen
del	 Rubro	 Presupueital	 número	 2304010901	 Capacitación Personal
del Sector — Viático y Gastos	 de Viaje, de la Secretaría	 de Educación Municipal.

ARTICULO 2.-	 Encargar a ea	 Doctora	 PATRICIA ROSAS ENFtIQUE2, Asesora de
planeación de	 la	 Sedretlirl de Educación Municipal, 	 da las funciones como
Secretaria de	 Educación Municipal, mientras dure el	 desplazamiento de su
titular.

ARTICULO 3.- Ordenase al	 beneficiario de la presente comisión a presentar un
informe sobro los	 Multados del	 mismo al besPacho	 del Alcalde, así mismo,
socializar el terna coila Secretaría correspondiente.

ARTICULO 4.-	 El presente Decreto rige a partir de le feche de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, 	 . 2 3 NOV 2 48	 del dos mil diez ( 2010 ).

ROSA MARIA SOTELO Dt31Y11NGUEZ
Alcaldesa Encargada de Pasto

Ana Elvira Rorhiguez PMO.

de 2010



MOMIA DE PASTO

DECRETO 0899
Noviembre 23 4 2010

Por medio 4C cual-se hace un reconocimiento

E( ALCALDE DEC AllINIaPIO DE PASTO
En uso 4 sus _facultades Cega1 .s y

CONSIDEICINDO

Que es deber 4 Cas autoridades ItiunicipaQs expresar reconocimiento a personas
naturales, jurídicas, entidades, corporaciones, instituciones , educatwas y asociaciones
que se hayan destacado 	 su libar aC servicio 4 la. comunidad

Que en fa fecha se ceQbran 4o años 4 haber si4 creada la Instítucu$na
MunicipaC- INEM - "Cuis De_Cfín Insuasty RocCrlfuez".

Que Ca AfcaCclia 4 Pasto se asocia a tan importante acontecim
significar:a, su aporte ad - servicio 4 la niñez yjuvventudestudiosa`Le Pasto, Ñaríño y eC
pais íntyat-t-~ 'formación humana con candadyara Ca v" 	 C afilya

Que en mérito de Co expuesto, el lAkaC4 4CMunícípío 4 Pasto,

931CRET.21

ARTÍCIMO PRIMERO:	 Reconocer, exaltar y poner 4 efentykt úa meritoria Cbor
cumplida.ta a Co Cargo de sus 40 años 4 existencia
Institución Educativa Munícl'ar .1:91E-111 ":tutis De
insuasty Rodríguez".

ARTICILCO SEG1,1~0: 	 Copia 4C presente Decreto se entregará en cere tia
especia( durante Ca cek6racíon de úis
Señor Rector Jaime guerrero 'Vi-nueza y por su con Cuoto a
yerson a C directivo, administrativo y docente.

ARTICULC)1"Crila	 Ti- presente Decreto rige a partir 4 Ca fecha

expedición.

CON~E,SE y Cl‘1.141PLASE
Dado en San Juan 4 Pasto a Cos Veintitrés (23) Luis defnuls de Nóvíembre 4 o o.

ROSA MARTA SOTEXO 00.9111
Akariesa MunkiPar(e) Le San. Jua de Parto



ALCALDÍA DE PASTO

DESPACHO

DECRETONo. ° 9 0 0 "-
( " 3 NOV 2010 )4

de 2010

POR EL CUAL SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENTO Y SE EFECTUA UNA
ENCARGATURA.

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE PASTO
En uso de sus atribuciones legales,

CONSIDERAN DO

Que, mediante oficio OPCA-222-10 de fecha 22 de Noviembre de 2010, la Doctora CAROLINA
LARA DELGADO, AsesOra del Despacho del Alcalde — COordinadora de la Formulación del Plan
de Desarrollo, Planeación Local y Presupuesto Participativo, solicita a la Alcaldesa Encargada de
Pasto, visto bueno para su desplazamiento a la ciudad de Bogotá, durante la tarde del 24 de
Noviembre de 2010 hasta del 26 de Noviembre del ario en curso, con el fin de acompañar al Señor
Alcalde de Pasto, en la reunión en el Departamento Nacional de Planeación con del Director de
Evaluación de Políticas Públicas, Doctor DIEGO DORADO, la cual tendrá como fin aprobar el
diseño de le evaluación que se ha realizad° por el DNP y la Alcaldía de Pub°, sobre el
presupuetto participativo en Pasto, en los últimos años.

Que mediante Decreto 0E196 del 22 de Noviembre de 2010, el Doctor EDUARDO ALVARADO
SANTANDER, Alcalde de Pesto encarga a la Doctora ROSA MARIA SOTELO DOMINGUEZ,
Secretaria de Hacienda Municipial, do las fundonee delegatarias como Alcaldesa de Pasto,
mientras dure el desplazamiento de su Titular.

Que, por lo expuesto anteriormente,
DECRETA:

ARTICULO 1.-	 Autorizar desplazamiento a la Doctora CAROLINA LARA DELGADO,
Asesora del Despacho del Alcalde — Coordinadora de la Formulación del Plan de Desarrollo,
Planeación Local y Presupuesto Participativo, CAROLINA LARA DELGADO, Asesora del
Despacho del Alcalde	 Coordinadora de la Formulación del Plan de Desarrollo, Planeadión Local y
Presupuesto Participativo, a la, ciudad'de Bogotá, durante la tarde del 24 de Noviembre hasta el
26 de Noviembre del laño en curso, con el fin de acompañar al San« Alcaide de Pasto, en la
reunión en el Departamento" Nacional de Planeación con del Director de Evaluación de Políticas
Públicas; Doctor DIEGO DORADO, la cual tendrá como fin aprobar el diseño de la evaluación que
se ha realilado por el DNP y la Alcaldía de Pasto, sobre el presupuesto partidpativo en Pasto, en
los últimos años.

PARAGRAFO.- Los gastos del anterior desplazamiento en un 1100% se asumen
Del Rubro Presupuestal número 2101210101 Viáticos y Gastos de Viaje del Despacho del Alcalde
de Pasto.

ARTICULO 2.- Encargar al Doctor OSCAR ALBERTO *RELLANO HERNANDEZ, Asesor
del Despacho del Alcalde de las funciones corno Asesor del Despacho del Alcalde, mientras dure el
desplazamiento de su Titular.

ARTICULO 3.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a 	 3 NOV I i del dos mil diez ( 2010 ).

e allek.
INGUEZ

de Pasto
ROSA MARIA SOTELO

Alcaldesa Encargada
Ana Elvira Rodríguez/2010.



LA ALCALDESA ENCARGADA DEL MUNICIPIO DE
PASTO

En uso de sus atribuciones legales,

CONSIDERAN DO

ROSA MARIA SOTELO DO NGUEZ
Alcaldesa Encargada	 Pasto

Ana Elvira Rodriguez/2010

ALCALDÍA DE PASTO
DESPACHO

0 9 9
DECRETO No.	 de 2010

( 2 3 NOV2 010
POR EL CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS, S E AUTORIZAAUTORIZA

UN DESPLAZAMIENTO Y SE EFECTUA UNA ENCARGATURA.

Que, según oficio, de fecha 23 de Noviembre del año en curso, el Ingeniero JORGE ENRIQUE
113R000 BORIBAN01,Secretario Municipal de`Cultura; sólicita Visto bueno`' para su desplazamiento
a la ciudad de SanterMarta, durante los dilas dei 24 *120 de noviembre`e 2010, con étfin de asistir
a la 111 REUNION NACIONAL DE RESPONSABLES DE CULTURA de todo el Pais con la Doctora
MARIANA GARCES CORDOBA, Ministra de Cultura.

Que mediante Decreto•0898 del 22 de Noviembre de 2010, el Doctor EDUARDO ALVARADO
SANTANDER, Alcalde de Pasto, encarga a la Doctora ROSA MARIA SOTELO DOMINGUEZ,
Secretaria de Hacienda Municipal, de las funciones delegatarias como Alcaldesa de Pasto,
mientras dure;el desplazamiento de su Titular.

Que por lo expuesto anteriormente,
DECRETA

ARTICULO 1.-	 Conceder comisión de servicios y autorizar desplazamiento al
Ingeniero JORGE ENRIQUE 1DROBO RUMANO, Secretario Municipal de Cu/tura, a la ciudad de
Santa Marta,.„durante los dial del 24 al 26 de noviembre de 2010, con el fin de asistir a la 111
RÉUNIONNACION4L_, ,,elt RESPONSABLES (E CULTURA de todo el País con la Doctora
MARIANA GARCES CORDOBA, Ministra de Cultura

pARAGRAFo.- Los gastos del anterior desPiszamiesto en un 100% se asumen del Rubro
Presupuestalnúmero 2101230204 Viáticos y Gastos de Viaje de la Secretada General del
Municipio de Pastó.

ARTICULO 2.-	 Encargar al Doctor LUIS ALBERTO ESTRELLA CABRERA, Subsecretario
de Formación y Promoción, de las funciones como Secretario Municipal de Cultura mientras dure
el desplazamiento de su Titular.

ARTICULO 3.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los 23 NO V O	 del dos rnil Diez (2010).



ALCALDÍA DE PASTO

DECRETO ogaz
Noviembre 25 de 2010

Por medio 4C cuaC se hace un reconocimiento

EL ..ALCALDE DEC 9411LIVICIPIO DE PASTO
En uso 4 sus facultadas QgaQs y

CONSIDERANDO

Que es deber de Cas autoridades ,211unícipt4s expresar reconocimiento a personas
naturaks, jurídicas, entidades,  corporacíoneS, instituciones'	 educativas y asociaciones
que se hayan ((estaca ckpor su Cabor aCservkio áe la cm/1u~

Que en Ca fecha se cekbran 15 años 4 haber si4 creada-7104 Ts	 -ITSS,

Que a ,,Itardía 4 Pasto se as ocia atan ímpOrtarts f
amilias	

por Co
 q' a‘ú, su aporte al- servicio	

ca satimc 4 ca 
a
Inifias

selgoZt.19rficamíso 	 y esfuerzo 4 sus crireetívos, fiers~C rnedico y azírninutra trvo
k aposib	 presencia 4 JISMET SACIAD ES.S-173S-S en 1,4 

municipios.

Que en méríto 4 (o expuesto, eC.A.kaf,4 41-9,1u tey,' ío 4 P to,

.51.RTICILCO PRI.511E110:	 Reconocer, exaltar y poner 4 ejemplo Ca me or
cuInJ)Cúfa a Co argo 4 sus 15 años 4 existencia
SALZID ESS-EI)S-S

AR'TÍCI1C0 STg11,1§IT)0: Copia 4C presente Decreto se ente

especia(  durante (a ce&bracion de Co
gel-ente DASIÉR BENA-171 01:Z B1
conducto aC _personaC directivo, ad
médico, a (os afilarlos,  asociados
sistema se segurídouisocktC

anos a Cd, Señora

rstrattvo, cuerpo

~CUCO 71~0: EC presente Decreto rige a partir de Ca
expedición.

C0.1►,111.1%,ClellESE V CYLWIRCASZ'
Dad, en San Juan 4 Pasto a (os Veinticinco (25) días 4Cmes de Nov

	
4 2010.

ROSA	 SOTIECO DO MÍ IITZ
AkaCcksa itlunicipa C (e) 4 San P n de Pasto

t7il"

185



ALCALDÍA DE PASTO

DECRETO 0903
Noviernbre254 2010

Por medio 4C cual-se hace un reconocimiento

EL ACCMDE DEC 511115VICl2'IO DE PASTO
En uso 4 sus facurtct4s QgaQs y

CONSIDERANDO

Que es deber de Cas autoridades ititunkipas expresar reconocimiento a _personas
natut-a&s, jurídicas; enticrcu4s, corporaciones, ínstítucí"9 educativas y asockzeiortes
que se hayan destacado por su Calor arservício 4 á. contunúCacr

Que en út fecha se ce(bran 25 arios 4 haber sido creada el-Centro,te yorm í. alcrt a
C!W 1t S1S~S.

Que fa Arcarcrza 4 Pasto se asocia a tan imf2ortante acontecím
signfficcu4t su aporte en Ca formación técnico Cabo-a( _para' et" trabajo y desarrollo
humano 4 aCta cal?. cr a cC4 varías generaciones 4 jóvenes Jaastusos.

Que en tnérito de Co expuesto, Ca AkaQtía 4C.Municipto ¿fe Pasto,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Rec°nocer exaltar
Co Cargo

	poner ve

YOW "
s 25 anos	

.

adyit	
c& é	

46or cu
29-4telicía

L'Afj"
SIS

_ARTICULO SEVIINI:10: Copia 4C presente Decreto se entregará en

especiar durante C2 ce(ebracíón de tos 25 dúo: a S
PEDRO ORTÍZ 7:11' LA. ESPRTECCA y por su
per:miar directivo, administrativo y 4Cettte
SIST`E.MAS.

c4

ARTICULO TERCERO TC presente Decreto rige a partir de Ca fe a

expedición.

com~eu.wsE y PL SI SE

Dado en San Juan de Pasto a 62s 'Veinti004ias 4tmés dz Noviembre dz 2010    

ROS 24-42W4 scritto DO
Ylkardesa ..lvtunicipar(e) to



ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUIVDO:

ARTICUCO TERCERO:

s

Exaltar
	

4 nitrar crecer
 , Ca.

 Ca 
aso años

 4 friurael 
del Oratorio

..,	 i	
S	 4 ..11 a$17 , yy 6,4..,,,acion

o

Neri

 4a Caht 
regiált	

ett

0

0 alimse entregará

 participes

erCit: y or

cumplir ca cíuchuf
evartgertz ,	

e. ---treg	
1 c e

y	
, ,

4juventud

ente Decreto
 e,- , y 1 t e oa ltos

juv	 ( presente
 te 11 ;Pracl 0 n .	 ,

Cr?pl:a 	 cc acz	 c e .9trvar04(01,atorw
.

8o años

Re're Neri 21, nes 
hae

   tante	 C‘i: a,h- 
arte

especial

 seit	 peh)	 enyFelpe a quicconducto

 presente Decreto rige
e
E( pr, ,,

ei.xj,

C011"1-1CIITST
9 " iliPLitS1Dadoen San Juan 4 Pasto a (os"Veíntic . 	días Lúrtries 4	 .íembre. 4 2010

a partir echa	 su

o

ALCALDÍA DE PASTO`

DECRETO 0904
.9V-ov~e215c& 2010

Par medía 4C cuaC se hace un reconocimiento

EL ACCACD'E DEL MILWCITIO DE PASTO
En uso 4 sus facultades kga&s y

CONSIDERANDO

t a
naturales,

tue re as (:&s, juberrídotas' (as aentiticraz%~s mante.. 5,, aQs expresar ree
s, corporaciones, ,nst 

pmoclanie	 no,

que se hayan crestaca4yor su war _f l	 iawítmes edite , 

vas y aS
 n ° 	 personassanas

eue en Ca fecha. celebran 180 
años 

de '
1" servIci° 4 11" comunidad:

Pasto.C2fultiacion de( Oratorio San Felpe Nerí en
Ca Cnurad e&

Que Ca ACcaCclia de Pasto se asocia a tan importante acontecimien to. La C
4C Oratorío 4 san yeCipe Neri se fine& e( 26 4 noviembre de 1830e
.Monseñor Rafael - Lasso 4 Ca Vega y con Ca aprobación 4C Pres
$t~tBolivar. Los ejercicios espíritludes se inícietn en1817 y se mantienen mantienen.h asta ñoy.

Que en mérito 4 Co expuesto, ht Afeará -Y:a deCil.iunícipío 4 Pasto,

DECR.17".A.

ion

RO	 SOTECO 1)05111
..11.kaWesa MunicipaC (e) 4 s de Pasto



ALCAL	 ASÍ°

DESPACHO

DECRETONo. 
O 9 o c

( 2 6 NOV 2010
de 2010

EDUAR	 ARADO SANTAND
Alcalde de Pasto

POR EL CUAL SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENTO

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO
En uso de sus atribuciones legales,

CONSIDERAN DO

Que el articulo 79 del Decreto 1950 de 1973, establece que los funcionarios de la Administración
Pública podrán ser comisionados para ejercer las funciones propias de su empleo en lugares
diferentes a la de su sede habitual, para cumplir misiones especiales conferidas por los superiores,
asistir a reuniones, conferencias, seminerios, simposio* y similares o realizar visite* de
observación que interesen a la Administración y se relacionen con la rama, en la que presta
servidos el empleado.

Que según oficio DDJU-10•15-2010 de fecha 28 de Noviembre del año en curso y suscrito por le Doctora
DIANA DE LOS RIOS HIDALGO, Directora Administrativa de Juventud, solicite al Alcalde de Pasto, visto

bueno para su Desplazamiento a le ciudad de Cartagena, durante los días del 28 de Noviembre de 2010
hasta el 3 de Diciernbre 2010, con el fin de asistir al II ENCUENTRO IBEROMERICANO SOBRE JUVENTUD.
INTERCULTURAL!DAD Y ETNIAS.

Que por lo expuesto anteriormente,

DECRETA •

ARTICULO 1.- Autorizar desplazamiento a la 	 Doctora	 DIANA DE LOS RIOS HIDALGO,
Directora Administrativa de Juventud, a la ciudad de Cartagena, durante los días del 28 de Noviembró de
2010 hasta el 3 de Diciembre 2010, con el fin de asistir al II ENCUENTRO IBEROMERICANO SOBRE
JUVENTUD, INTERCULTURAUDAD `Y ETNIAS.

PARAGRAFO.- Los gastos del anterior desiiiazarniento los asume la	 Doctora
DIANA DE LOS RIOS HIDALGO.

ARTICULO 2.- Encargar a	 la	 Doctora	 MARIA	 ALEJANDRA PANTOJA
RODRIGUEZ, Secretaria de	 Gestión Ambiental, del cargo 	 como	 Directora
Administrativa'de Juventud, mientras dure el desplazamiento de su Tdular. Quien a su vez tendrá delegación
para contratar de acuerdo al Decreto 0488 de 2010.

ARTICULO 3.• El presente Decreto rige a partir de la feCha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, al	 i2 6 NOV 2010	 d dos mil diez ( 2010 ).

Ana Elvira Roddguez/2010.



DECRETO»). '13 9 O 6 - de2010
( 29 NOV 2010

POR EL CUALSE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS, SE AUTORIZA
UN DESPLAZAMIENTO Y SE EFECTUA UNA ENCARGATURA.

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO
En uso'de sus atribuciones legales y

CONSID ERANDO

Que el artículo 79 del Decreto 1950 de'1973, establece que los funcionarios de le Administración Pública
podrán ser comisionados para ejercer las funciones propias de su empleo en lugares diferentes a la de su
sede habitual, para cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones,
conferencias, seminarios, simposios y similares o realizar visitas de observación que interesen a la
Administración y se relacionen con la rama, en la que presta movidos el empleado.

Que, según olido ITTM-214•Ecr-10 de fecha 29 de Noviembre del año en curso, el Doctor LUIS ALFREDO
BURBANO PUENTES, Secretario de Tránsito y Transporte Municipal, solicita al Alcalde de Pasto, visto bueno
para su desplazamiento, a la ciudad de Bogritá, durante los días del 1 al 4 de Diciembre de 2010, con el lin
de atender invitación del.Departamento Nacional de Planeación, a las reuniones programadas para el
"Diseño de necesidades de flujo de caja del Sistema Estratégico de Transporte Público además
asistir al Taller de la gula para el manejo'anejo dinámico de la operación del -Sistema Estratégico de
Transporte Público, y adelantar gestiones ante el Ministerio de Transporte pare la asignación de
rangos de accidentalidad y' comparendos además ante el RUNT y la Federación Col0Mblina de
Municipios.

Que, por lo expuesto anteriormente,
DECRETA

ARTICULO 1.- 	 Conceder	 comisión de servicios y autorizar desplazamiento al DOCiOr

LUIS ALFREDO NIMBAN° FUENTES, Secretario de Tráñslto y Transporte Municipal, a la dudad de Bogotá,
durante los días del 1 al 4 de Diciembre de 2010, con el fin de atender invitación del Departamento
Nacional de Planeación, a las reuniones programadas para el 'Diseño de necesidades de flujo de
caja del Sistema Estratégico de TranspOrte Público, además asistir al Taller d
manejo 	 de la operación del siatew	estratégico de Transport	 la gula para el

gestiones ante el Ministerio de Transporte para la asignación 
de 

mranntueblicdoe Saccidíntaadellidrdta;
comparendos, además ante el RUNT y la Federación Colom 	 a Municipios.

PARAGRAFO.- Los gastos del anterior desplazamiento en un 100% se asumen del Rubro
Presupuestal 212201 Viáticos y Gastos de Viaje de la Secretada de Tránsito y Transporte
Municipal.

ARTICULO 2.-Encarger a la Doctora MARTHA RODRIGUEZ FLOREZ, Subsecretaria de Registro, de
las funciones como Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal,	 mientras dure el desplazamiento de
su Titular.

ARTICULO 3.- El	 presente	 Deoreto rige a partir de la fecha de su
expediCión.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Nov 201E 	 mil diez ( 2010 ).

EDUARDO AL	 DO SANT DER
Alcalde de Pasto

Ana Elvira Rodríguez/2010

Dado en San Juan de Pasto; a 1



ALCALDÍA

DESPACHO

DECRETO No. ° 9 O 7 'de 2010

( 129 NOV 2010)
POR EL CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS,

SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENTO Y SE EFECTUA UNA
ENCARGATURA

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO
En uso de sus atribuciones legales,

CONSIDERANDO:

Que el articulo: 79 del Decreto 1960 de 1973, establece que los funcionados de la Administración Pública
podrán ser comisionadts para ejercer las funciones propias de su empleo en lugares diferentes a la de su
sede habitual, para cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones,
conferendati, seminarios{ simposios y similares o realizar visita* de observación que Inter n a la
Administración y se relacionen con la rama,•en la que presta servicios el empleado.

Que según oficio SPIVI4182 de fecha 29 de Noviembre del año en curso la - Arquitecto LIANA VELA
GUERRERO, ,Secretarla de Planeación Municipal, .someta 'e Alcalde de Pasto visto bueno pera su

hasta la dudad de 0090té, durante 	 diati del 30 de NovieMbre de 2010 hasta el 2 de
Didembre del año en curso; con el In de atender invitad6n elevada por el DePartatberito'Naciónar de
Planeación para asistir al TALLER DE APOYO EN LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA PARTE
ARQUITECTONICA para la implementadón de los Sistemas Estratégicos de Trasporte SETP .

Que por lo expuesto anteriormente,
DECRETA

ARTICULO 1.-	 Conceder comisión de servicios y autorizar desplazamiento a la;Arquitecto LIANA,
Municipal hasta la dudad de Bogotá, durante 100 dios del 30

2010 hasta el 2 de 	 del año en curso, con el fin de atenderVELA	 Diciembre
 GUERRERO. 

Secretaría de Planeación	 invitación °Moeda por

RELACIONADOS CON LA PARTE ARQUITECTONICA para la implementación
elde	 Nacional de Planeación para,	 asistir al' TALLER DE APOdeVOlosEsistemN LOS ASEstraleCoTIOS0

de Trasporte SETP

PARAGRAFO.- Los gastos del anterior desplazamiento	 en un 100% se asumen del
Rubro 2101210101 Viáticos y Gastos de Viaje del Detpacho del Alcaide de Pasto. de Cultura.

ARTICULO 2.- Encargar al ingeniero CARLOS GUERRERO SENAVIDES, Stleirecretario de
Ordenamiento Territorial, de la Secretaria de Planeación Municipal , de 	 las funciones como
Secretario de Planeación Municipal, mientras dure el desplazamiento de su Titular.

ARTICULO 3.- Ordenase a la Beneficiada de la presente comisión a presentar un informe sobre los
resultados del mismo	 al Despacho del Alcalde, así mismo, socializar el terna con la Secretaria
correspondiente.

ARTICULO 4.- El presente Decreto rige a pailir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a lo	 29 NOV 2010	 del dos mil diez (2010).

EDUARDO AL	 • SANT ,
Alcalde de Pasto

Ana Elvira Rodriguez/2010.



ALCALDÍA DE PASTO
DESPACHO

.DECRETONo.	 9 o 8 de2010
r29 NOV 2010 )

POR EL CUAL SE RECONOCE GASTOS DE VIAJE Y SE AUTORIZA UN
DESPLAZAMIENTO.

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO
En uso de sus atribuciones legales y

CONSID ERANDO
Que según oficio de fecha 26 de Noviembre del año en curso el Doctor JAVIER MADROMR0
LASSO, Contratista	 de la Alcaldía de Pasto, Contrato número 100548 del 2 de Enero de
2010 - Coordinador del Servicio Estratégico'de Transporte Público do Pasto, SETP, solicita al
Alcaide de Pasto, visto bueno para el reconocimiento de gastos de viaje y autorización de
desplazamiento, a la ciudad de Bogotá, durante los días del 30 de Noviembre de 2010 hasta el 4
de Diciembre de 2010, con el fin de atender invitación del Departamento Nacional de Planeación,
para asistir al TALLER SOBRE DESARROLLO DEL SISTEMA EN EL ASPECTO DE
PROGRAMACION. DE EJECUCION DE COMPONENTES, MANEJO DE LA OPERACIÓN Y
REQUERIMIENTOS DE FLUJO DE CAJA, como también reunión en el Ministerio de Hacienda.

Que por lo expuesto anteriormente,

DECRETA:

ARTICULO 1.- 	 Reconocer gastos de viaje y autorizar desplazamiento al Doctor JAVIER
MADROIIERO LASSO, Contratista de la Alcaldía Municipal de Pasto, Coordinador del
SETP ( Sistema Estratégico de Transporte Público), a la dudad de Bogotá, durante los días del 30
Noviembre hasta el 4 de Diciembre de 2010, con el fin de asistir la sustentación del CONPES
adicional del Sistema Estratégico de Transporte SETP del Municipio de Pasto, ante el Minlsterio de
Hacienda y el Depadamento Nacional de Planeación,'igualifiente asistir al Pre-Comité Técnico del
SETP sobre inversión«, del tercer bimestre 2010.

PARAGRAFO.-	 Los gastos del anterior desplazamiento en un 100% se asumen del Rubro
2101210101 Viáticos y Gastos de Viaje del Despacho del Alcalde

ARTICULO 2.-	 El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los	 r2  NOV 2010	 del dos mil diez ( 2010).

EDUAR

	

	 ARADO SANT DER
Alcalde de Pasto

Ana Elvira Rodriguez/2010



MOMIA PASTO

DECRETO 0909
Noviembre 30 í& 2010

Por medio 4C cuaC se otorga una condecoración

E.0 ALCALDE DEC 1411.10217310 DE PASTO
En uso 4 sus facuCtacCes Qgaks y

CONSID2~0

Que por Decreto 0247 199 - - creó	
_frar er actuar correcto y

4 1996 se CY a Metrafíct "GRAN CRUZ SA9k)'IVA DE PASTO ',
máxima condecoración 4C MilltlC1,0 1.0 para reSa

ctransparente, así como a vocación cívica de servicio de,personas: o tlistit"kyues que "y
manera generosa y tásYreneadCt hayan apartado 	 su concurso a Ca graridezl
prestigio 4 nuestra ctutCoulcapitat

Que en C¿x fecha se ce(eíran 180 años 4 Ca institución constítucí
que tuvo su origen en Ca Carta yuncfammtai" 4 a Repuófrca
Ecuador, exi,edickt eC 29 4 a briC4 183o.

@e á constitución, 4 1991 4ft~ 4 manera ínequívoca ernuelio carácter
l'úbCíco como árgano autónomo frente a fas úmos ramos 41>Estad<
Procurador  GeneraC4 Ca Nacía' n su suprema dirección.

QUe aC actual- ProcuracCor GeneraC de Ca Nación, Doctor
MALDONADO Ce carrespon4 velar por eC correcto ej
encomendadas  por Ca Constitución y Ca Ley a todos. Cos servidores
tres funciones mí.sionaQs como son Ca preventiva, Ca ale fittervención• y

Que en mérito 4 Co expuesto, eCikkaCck 4CMunicipto de Pasto,

DECRETA

AR

Ca r_ r

años 4 existencia
ileuccfr	 Rec cer ''' eicaaa_prortel teWal 	 O	 O

o

os
dísc

Imponer Ca MedaWa VuxeRfuz SAN.111.1W
Ca bandera de á PROCUR.X01.1
3T.A.C/ÓX

Cogía 4C esente Decretopr	 seDoy
AczmarDwo OR,DoNn JIM
GENERAL DE Llt iotaó. ,t:durante Co
de Cos 180 años 4 (a instítueum.

YLIZTÍCIICO SIVILNDO:

ARIICILCO TERCERO: a

tos	 e

ARI1C1110 CUARTO:	 ECpresente Decreto	 yartír de a e

room xieuEsE y crIonmAs

Dado en San Juan de Pasto a ' 0 ,s Treinta (3o) días 4C 	 ovíembre .di 2010.

EDUARDO JOS
	

O AND
Alcalde de Pasto



EDUAR

C11

ASTO

ACHO

DECRETONo. ° 9 1 0- de2010

C29 NOV 2010 )•

POR EL CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS, SE AUTORIZA
UN DESPLAZAMIENTO Y SE EFECTUA UNA ENCAFtGATURA,

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO
Én uso de sus atribuciones legales y

CONSTO ERANDO

Que el articulo 79 del Decreto 1950 de 1973, establece que los funciOnerio* de la Administración Púbhca
podrán ser comisionados pare ejercer las fundones propias de Su empleo en lugares diferentes a la de su
*eñe habitual. Pera cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones,
conferencias, seminarios, simposios y similares o resane visitas de observación que interesen a la
Administración y se relacionen con la rama, en la que preste servicios el empleado.

Que. según oficio STTM-215-EXT»10 de feche 30 de Noviernbre del año en 9llmo, 00000- LUIS ALFREDO
RUMIAN° FVENTElkSeerelarlp de;Tránsito y Trans poda Municipal, solicita al Aidaide de,NON visto.bueno
Para el desplazamiento, a la  ̀dudad de Bogotá, durante los días del 1 al 3 de Diciembre de 2010a1 Doctor
JAVIER . RECALDE PAART1NEZ, Subsecretario de Movilidad de la Secretaria de Tránsito y Transpode
Municipal, con el fin de atender invitación del Departamento Nacional de Planeación, a las reuniones
programadas para el 'Diseño de necesidades de flujo de caja del Sistema Ettratégico de
Transporte Público, además asistir al Taller de la gula para el manejo dinámico de la operación del
Sistema EstretégiCo de Transporte Público.

Que, por lo expuesto anteriormente,
DECRETA

ARTICULO 1.-	 Conceder	 comisión de servicios y autorizar desplazamiento al Doctor
JAVIER RECALCE mAmisez Subsecretario de Movirided de la Secretaria de Trámalo y Transporte
Municipal, a le dudad de Bogotá, durante loé días del 1 al 3 de Diciembre de 2010,cori el fin de 'atender
invitación del Departamento Nacional de Planeación, a las reuniones programadas para el "Diseno
de necesidades de flujO de caja del Sistema Estratégico de Transporte Público, además asistir al
Taller de la guía para el manejo dinámico de la operación del Sistema Estratégico de Transporte
Público.

PARAGRAF0.- Los gastos del anterior desplazambnto en un 100% se asumen del Rubro
Presupuestal 212201 Viáticos y Gestor; de Viaje de la Secretada de Tránsito y Transporte
Municipal.

ARTICULO 2 -Enes a la h ora ANA SOMA ORTIZ OSANDO, Jefe de la Oficina Jurídica de la
Secretaria de Tránsito	 ,	 las funciones como Subsecretaria de Movilidad de la
Secretada de tránsito y Transporte Municipal, mientras dure el desplazamiento de su Titular.

ARTICULO 3.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

cOPAUNiQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pesto, a 	 29 NOV 2010 del	 mil diez( 2010 ).

&Va.
DO SANTA DEFt

Alcalde de Pasto
Ana Elvira Rodriguez/2010



POR EL CUAL. SE LIBERA UN APLAZAMIENTO . EL PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL rItUNICIPIO DE PASTO

PARA?LA VIGENCIA FISCAL 2010

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO

En uso de sus atribuciones, en especial las conferidas por el articulo 315 de la Constitución
Nacional, Decreto 111 de 1996 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo No. 0065 de 1996 el Concejo Municipal de Pasto aprobó el Estatuto
Orgánico de Presupuesto para el municipio.

Que el Capitulo IX. Modificaciones, al Presupuesto, en los artículos 88 y 90 se establecen las
Reducciones o Aplazamientos de Apropiaciones, autorizando al Alcalde Municipal para realizar
dichas modificaciones presupuestales mediante Decreto previa aprobación del Consejo de
Gobierno.

Que mediante Decreto No. 0155 del 12 de abril del presente año se aplazaron recursos del Sistema
General de Participaciones sector Educación por valor de $41.552328.604 según documento
CONPES 131 del 28 de enero de 2010 mediante el cual se asignaron recursos correspondientes a las
once doceavas de la actual vigencia.

Que con base en la expedición del documento CONPES 133 se liberaron $638.308.000
correspondiente a recursos de Calidad educativa según Decreto No. 0448 del 04 de junio de 2010;
de igual manera mediante Decreto No. 0682 del 31 de agosto del alío en curso se liberó
$16.303.931.123 según expedición del' documento CONPES 134.

Que en Consejo de Gobierno realizado el día 26 de noviembre del año en curso, la Secretaria de
Hacienda municipal presentó a su consideracióni el oficio SEM SAF — 293 enviado por el Secretario
de Educación Municipal mediante el Mal solicita la liberación de $15.044.962.100 que
corresponden a recursos del Sistema General dé Participaciones Educación, lo anterior basados en
la expedición del documento CONPES 135 en donde se hace distribución de recursos pendientes y
distribución de las dos terceras partes de la ultima doceava de recursos de prestación de servicios
del sector educativo.

Que según lo anterior 'es necesario levantar parcialmente el aplazamiento realizado a los recursos
del SGP Educación así:

60)



PASTO

RETO, NO * 	 9 1
11POR EL CUAL SE LIBERA 1BN 	 449 EL PRESUPUESTO DE

INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE PASTO
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2010

Según lo anterior,

DECRETA

PRESUPUESTO DE INGRESOS

RUBRO CONCEPTO
VALOR A

DESPLAZAR
11230201010111 Prestación de servicios con situación de fondos 15.044.962.100

TOTAL $15.044.962.100

PRESUPUESTOTOS

RUBRO CONCEPTO
VALOR A

DESAPLAZAR
23040101211156 Prima de navidad administrativos 350.000.000
230401012211111 Sileldos docentes 8.907.271.168
230401012211134 Prima de navidad docentes 5.387.690932
230401012221134 Prima de navidad directivos 400.000.000

TOTAL S15.044.962.100

ARTICULO PRIMERO.- Liberar parcialmente el aplazamiento realizado al presupuesto de
Ingresos y Gastos del municipio de Pasto correspondiente a recursos del Sistema General de
Participaciones Educación en la suma de $15.044.962.100 así:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

RUBRO CONCEPTO
VALOR A

DESPLAZAR
11230201010111 Prestación de servicios con situación de fondos 15.044.962.100

TOTAL $15044.962.100

PRESUPUESTO DE GASTOS
VALOR A

RUBRO CONCEPTO DESAPLAZAR
23040101211156 Prima de navidad administrativos 350.011000
230401012211111 Sueldos docentes 8.907/71.168



Dilk,
i‘

POR EL CUAL SE LIBERA UN APLAZAMIENTO EN EL PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE PASTO

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2010

230401012211134 Prima de navidad docentes 5.387.690.932
230401012221134 Prima de navidad directivos 400.000.000

TOTAL $15.044.962.100

ARTICULO SEGUNDO.- Ordenar a la Tesorera General del municipio hacer las correspondientes
modificaciones al PAC de acuerdo al presente Decreto.

ARTICULO TERCERO.- Ordenar a la Secretaria de Hacienda — Oficina de Presupuesto realice
los comprobantes que sean necesarios.

ARTICULO CUARTO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto,
	 (29 NOV 2010

/!pi!: 1.1

EDU 1,14 /.' ARADO SANTANDE
Alcalde de Pasto



Dado en San Juan de Pastó, a os" 3 0 NOV 2010. el dos mil diez (2010).

EDUAR ARADO SANT NDER

ALCALDÍA DE PASTO
DESPACHO

DECRETO No.	 0 9 1 2 -de 2010

( 3 O' NOV 2010 )
POR EL CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS,

SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENTO Y SE EFECTUA UNA ENCARGATURA

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO` DE PASTO
En uso de sus atribuciones legales,

CONSIDERANDO:
Que 

el articulo 79 del Decreto 1950 de 1973' eigableprrdlIqsuedelciatnifundbemd:pupodores,AddendenirlIsrlild
podrán	

e
ser	

cumplir misiones
y	 res	

servicios el 	

la dudad

Administración 	 SO:DuARDobre
ALVARADO

  SANei 3 de Diciommple	
ro desarrollar g

conferencias,
y se relacionen 

	
de 2010. Pe

las fu~ c°°""	 °bien/ación

comisionados Pera
	 mollar 
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de

que interesenAdmin
habitual, Pera	 siMPeidee Y	 la que	
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rt, requiere	
estiones

Que
 rente la tarde del 30 	 NoviembreBogotá, 

de	 de__P.asto,	 EDUARDO

propias de su 
"9°

Que Por lo expuesto
	 •	 ,

DECRETA :

ARTICULO PRIMERO:	 Conceder comisión	 de servicios y autorizar despiazerniento
Alcalde de Pasto, DOctor EDUARDO ALVARADO SANTANDER, para que se desplace a la dudad de
Bogotá, durante la tarde del 30 de Noviembre hasta el 3 de Diciembre de 2010, con el En de cumplir las
siguientes actividades:

Por invitación del Doctor LUIS FELIPE LOTA, Coordinador de Movilidad y
Transporte Urbano del Department° Nacional de Planenoierr, asistir al TALLER
APOYO IMPLEMENTACIOW DE LOS SETP y presentación del Mano de
necesidades de flujo de caja del Sistema Estratégico de Transporte Público en el
Municipio de Pasto.	 '
Reunión en la Embajada de Corea. Aeunto: — Tecnologías del SETP
Reunión extraordinaria del Consejo Ejecutivo de le Federación Colombiana de
Municipios. Asunto: Proyecto de Ley Reforma a la Salud. Proyectns de regalías y
vías terciarias.
Junta Directiva de la Entprese Metnopolitana de Aseo Urbano de Pasto EMAS, SA.
E.S.P.

PARAOFtAFO:	 Los gastos del anterior desplazamiento en un 100% se asumen del
Rubro Presupuestal nOmero 2101210101 viáticos y gastos de viaje del Despacho del
Alcalde.

ARTICULO SEGUNDO:	 Encargar a la Doctora ROSA MARIA soirew DOMINGUEZ,
Secretaria de Hacienda Municipal,	 de	 las	 funciones doblen/dañe*	 corno Alcaidesa de
Pasto, mientras dure el desplazarniento de su Titular.

ARTICULO TERCERO:	 El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Alcalde de Pasto
Ana Elvira ROdriguez/2010.



R •I ' z	 A . °SOTEU
Alcaldesa Encarga

lieZ

ALCALDÍA DE PASTO
DESPACHO

DECRETO No. ° 9 1 3 - do 2010

	

130 Nov	
)^

in
POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTU

2n
XIINA ENCARGATURA

LA ALCALDESA ENCARGADA; DEL MUNICIPIO DE PASTO

	

En uso de sus atribuciones 	 y

CONSIDERANDO

Que según	 0912 del 30 de Noviembre de 2410, el
ALV	 , Alcalde de Pasto, encarga
MARIA SO 

i. Alcaldesa
na

funciones deleg atadas
i
	

comoNoviembre
de	 o,

Plazamiento de su Titular' ( Tarde	 de 
10).

Que se hace necesario ericeljara Dingo 
d 
la 

Municipal,lniclpal, para que continué en elle,, eul nde desarrollo 	 nQu

por lo expuesto anteriormente ,	 n°fmal

DECRETA

ARTICULO, PRIMERO:	
Encargar a la

era
con CédulaHIDALGO, identificada	 	 iiulle de t

en Pasto, ,tefe Presupuesto. ,,	 	 de la arfa 'de es	a M	 palalas	 fu
nciones	 como	 Secretarla

mientras dure: a encargatura de - su titular.

ARTICULO 

	 de
.	
	 Hacienda

ARTICULO SEGUND° 	Adjúni*--se c°Pia del	 presente Acto ata?hoja de,
del funcionario.	

i

ARTICULO TERCERO:	 El presente Acto Administrativo 	 partir da a
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los 3 O NOV 2010	 del dos mil d 	 (2010).

"	 at

Ana Elvira Rodriguez/2010.



Dado en San Juan de Pasto, a los i3 0 NOV 20

ALCALDÍA DE PASTO
DESPACHO

DECRETO No. 9 1 4 de 2010

fa NOV 201d
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO PRIMER() DEL

DECRETO 0913 DEL 30 DE NOVIEMBRE De 2010 POR EL CUÁL EFECTUA
UNA ENCARGATURA

LA ALCALDESA ENCARGADA DEL MUNICIPIO DE PASTO
En uso de sus atribuciones legales y

CONSIDERANDO :

Que según Decreto 0913 del 30 de Noviembre de 2010, la Docton3 ROSA MAR1A
SOTELO DOMINGUEZ, Alcaidesa de Pasto Encargada, efectúa encargatura a la
Doctora CARMEN	 ELISA DIAZ HIDALGO, identificada con Cédula de
Ciudadania No., 30.738.813 expedida en Pasto, Jefe de Presupuesto de la
Secretaría de Hacienda Municipal, de las	 funciones	 como
Secretaria	 de	 Hacienda Municipal, mientras dure la encargatura de
su Titular.

Que teniendo en cuenta que la Doctora CARMEN ELISA DIAZ. HIDALGO,
Jefe de %supuesto de la Secretaria de Hacienda Municipal, solicitó
permiso para ausentarse de la ciudad de Pasto, es necesario modificar la
encargatura en la Secretaria de Hacienda Municipal.

Que se hace necesario encargar a un Directivo de la Secretaria de Hacienda
Municipal, para que continué en ella, el desarrollo del normal servicio institucional

Que por lo expuesto anteriormente,

DECRETA :

ARTICULO PRIMERO: Modificar el articulo primero del Decreto 0913 del 30 de
Noviembre	 de 2010, en el sentido de encargar a la	 Doctora MARIA
VICTORIA MARTINEZ RIASCOS, identificada con Cédula de Ciudadanía
No., 30.718242 expedida en Pasto, Jefe de 10 Oficina de Contabilidad de la
Secretaría de Hacienda Municipal, de las	 funciones	 como
Secretaria	 de	 Hacienda Municipal, mientras 	 dure la encargatura de
su Titular.•( Tarde 30 de Noviembre hasta el 3 de Diciembre de 2010), Por las
razones expuestas en el considerando del presente Decreto.

ARTICULO SEGUNDO: Adjúntese copia del presente Acto a la hoja 4le vida
del funcionario.

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha
de su expedición.	

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

del dos mil diez (2010).

ROSA M	 SOTELO DOMI UEZ
Alcaldesa Encargada d Pasto

Ana Elvira Rodríguez/2010.



COMURIOUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los 	 13 0 NOV 20

ROSíAMARIA SOTELO
Alcaldesa;de Pasto

ALCALDIA DE PASTO
DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 	 5 - de 2010

(13,0
POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA R MURCIA A UN FUNCIONARIO DE LIBRE

NOMBRAMIENTO Y REMOCION

EL ALCALDE DEI. MUNICIPIO DEP
ale
Alry (E)

legalesEn Uso de sus atribuciones 

CONSIDERANDO:

Que „de acuerdo a Ia ley 909 de 2004, TITULO Vil RETIRO DE LOS EMPLEADOS
PUBLICOS, Articulo 41. Caiiseles de retiro del servicios. El retiró del servicio de quienes
estén. desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera
tviministrativa se produce en los siguientes casos: d) Por renuncia regularmente
aceptada.

Que el doctor LUCIO MIGUEL PAREDES MORA, identificado (a) con cédula de
dudidenla No. 12.970.433 de Pasto, mediante escrito del 12 de noviembre de 2010,
presenta renuncia del cargo de Director Departamento Administrativo De Contratación
Municipal, códigó 055 grado 12: del Nivel : Directivo. dependiente del DesOadho del Alcalde

Que mediante Decreto No. 0912 de 30 de nOviernbre de 2010, se encargo a la Doctora
Rosa María Sotelo Domínguez, de las funciones delegatarias como Alcaldesa, durante la
tarde del 30 de noviembre, y 01, 02 y 03' de diciembre de 20t0

ARTSCULO 2.-

DECRETA:

rancia presentada por el doctor LUCIO MIGUEL
PAREDES	 RA identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
12,970433- de Pego, al cargo de Libre Nombramiento y Remoción,

 De Contratescomo Director;, Depertarn.n
unpaciciplio, código 055 gradol t4:2; delAdmini$111414Nivel	 dependiente del

pee	 del Alcalde, a partir`  01 de Digieremcdvbre°d' de 2010.

Ele presente Acto Administrativo, rige a partir de la fecha de

ARTICULO 1.-

Kirein 8 G'
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